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E OFICIALPARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
derte sin ?iovedad en sn importante salnd.

SEAL DECRETO

En el recurso extraordinario de revisión interpues
to por Mi Fiscal m  el Tribunal de lo Contencioso ad 
ministrativo contra la sentencia di ctada por el mismo 
en 7 de Diciembre del año próximo pasado, por la cual 
se doekra incompetente para conocer d é la  demanda 
interpuesta á nombre de la Administr&cl >n general del 
Estad© contra un acuerdo /Se la Junta de Clases pa-

Resulta que en !8 d e  Junio de 1884,1a referida Jun- 
t  a declaró á Draa Dolores Tal verde, viuda de D Fran
cisco Barca, Oficia; dé! Ministerio de la Gobernación, 
la pensión anual de 2¿000 pesetas, y revisado el expe
diente por la Junta , propuso ésta en 20 de Abril de 1892 
<que se declarara lesivo á los intereses del Tesoro el re* 
ferido acuerdo, dictándose en 27 de Agosto del expre
sado año un&üeal orden haciendo la declaración soli
citada por la Junta, y disponiendo que se comunicaran 
al -Fiscal del Tribunal de lo Contencioso las instruccio
n es  necesarias para que pidiera en Ja vía contenciosa 
la revocación del acuerdo de 18 de Junio de 1884 y la  
«caducidad de la pensión de que se trata:

Que en cumplimiento de la Real orden que acaba de 
-citarse, Mi Fiscal presentó demanda en 2 de Octubre 
de 1892 ai Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
eon la pretensión de que, en definitiva, se revocara el 
acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 18 de Junio 
de 1884, y se declarase la caducida d de la pensión por 
él concedida:

Que contestada Ja demanda á nombre de Doña Do * 
.lores- VálVéídé /sélicitaírd© que; se declárase válido y 
éé coñfirmar^ el acuerdo de 18 de Junio de 1884, y se
guidas las actuaciones prevenidas por la ley., el Tribu
nal dictó sentencia en 9 de Diciembre de 1893 decla
rando la incompetencia del mismo para conocer de la 
demanda, fundándose: en que alegada por la parte de
mandada en el acto de la vista la excepción perentoria de 
incompetencia de jurisdicción, debe resolverse con pre- 
ferm eia acerca de ella, habiendo lugar á conocer y re 
solver sobre la materia que constituye el fondo del 
pleito, sólo en el caso de que dicha excepción fuera im
procedente; en que á tenor del art. l.° de la ley de 13 
de Septiembre de 1888, que regula la jurisdicción con
tencioso administrativa, sólo pueden ser impugnadas 

, en la vía contenciosa, tanto por la Administración, 
corno por los particulares, las resoluciones administra
tivas que reúnan ios requisitos de causar estado, ema
nar de la A dministración en el uso de sus facultades re
gladas y vulnerar un derecho de carácter administrati
vo establecido anteriormente en favor del demandante 
por una ley, un t eglamento ú otro precepto administra
tivo; en que los acuerdos de la Junta de Clases pasivas, 
como providencias que son de primera instancia, no 
causan estado ni para la Administración ni para Jos par
ticulares, con arreglo al art. 2*° de la misma ley, pues

to que son susceptibles del recurso por la vía guberna
tiva, y  falta, por consiguiente, en ellas el primero de 
los requisitos antes expresados, por lo cual es induda
ble la incompetencia del Tribunal para conocer de las 
demandas interpuestas contra dichos acuerdos, puesto 
que según el a r t  46 de la propia ley, es incompetente 
el Tribunal cuando por la Índole de la resolución recla
mada no se comprenda, á tenor del art. 1 °, dentro de la 
naturaleza y condiciones del recurso contencioso admi
nistrativo; en que el precepto contenido en el párrafo 
tercero de la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, y en cuya virtud el Estado podía someter á re
visión en la vía contencioso administrativa las provi
dencias de primera instancia que por orden ministerial 
se declarasen lesivas de los derechos de aquél, ha que
dado totalmente derogado por la ley de 13 de Septiem
bre de 1888, que si bien reconoce el derecho de la Ad
ministración de impugnar en vía contenciosa sus pro
pias resoluciones, lo hace dentro de los límites de com
petencia que la misma ley asigna al Tribunal; es decir, 
siempre que tales resoluciones reúnan los requisitos del 
articuló 1.°, pero sin establecer privilegio ni excepción 
alguna qq fávor de la Administración, sino, antes bien, 
equiparándola en un todo ¿ los particulares; en que si 
las disposiciones de que se trata de rigurosa é ineludi
ble aplicación por el Tribunal, resultan perjudiciales á  
los superiores intereses del Estado, la Administración 
tiene medios, con arreglo á la Constitución y á las le
yes, de procurar y obtener su reforma, y mientras se 
obtiene, puede el Ministerio de Hacienda, no sólo exci
tar el celo de los Vocales de la Junta de Clases pasivas, 
para que, con arreglo al art. 14 del decreto de 10 de 
Mayo de 1873, siempre que disientan del parecer de la 
mayoría motiven su voto, á fin de elevar por este me
dio los expedientes á la superior decisión del Ministe
rio, sino hacer uso de la facultad de examen y fiscali
zación que le confiere el art. 28 del decreto, reconocien
do por sí los expedienteAen el término de los tres meses 
siguientes á la publicación de las respectivas relaciones 
en la  G a c e t a ;  y en que si bien ia jurisdicción conten- 

\ cioso administrativa ha conocido antes de ahora de 
¡ demandas interpuestas por la Administración contra 
í acuerdos de la Junta de Clases pasivas, ha sido porque 

en los pleitos anteriores no se ha promovido por la par- 
I te demandada la cuestión de competencia suscitada en 
| el presente, y que impide entrar en el fondo del asunto: 
i Que notificada la anterior sentencia á Mi Fiscal én 
i 20 de Diciembre del año pr i  mo pasado, y comuniea- 
! do el fallo al Ministerio de Hacienda, se dictaron en Real 

orden de II de Enero del corriente año las instruccio
nes necesarias para que el Fiscal interpusiera el recur
so extraordinario de revisión, como en efecto lo inter
puso en 15 del citado mes, alegando como fundamen
tos del mismo, en cuanto al punto concreto que debe 
ser objeto de decisión, que las resoluciones de la Admi
nistración se reputan siempre adoptadas con arreglo á 
la ley, por lo cual son siempre ejecutivas y nunca ape
lables por ia Administración misma; que este axioma 
de derecho ha sido reconocido constantemente desde el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853, en el cual, si al 
definir el recurso y declarar que causan estado las re
soluciones del Ministerio de Hacienda ó las de los Di
rectores generales, se determina que podrá recurrir 
contra ellas tanto el Gobierno como los particulares, se 
declara en el art. 3.° que el plazo establecido no co
mience á correr para el Estado sino desde el momento 
en que la Administración activa entienda que una pro
videncia anterior causó algún perjuicio y ordeñe que

se pida su revocación en la vía contenciosa; de suerte, 
que los particulares *ólo pueden presentar el recurso 
contra las resoluciones finales, mientras que el Espado 
tiene el derecho de intentar la vía contenciosa contra 
toda providencia que le haya causado per|uicio; que 
de establecerse la apelación forzosa en t >da clase de 
asuntos, no existiría razón para que las resoluciones 
administrativas fueran ejecutorias, y deberían queda^ 
en suspenso hasta que se pronunciara la decisión fi’Aa!; 
que si bien en la base 8.a de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881 se consignó la obligación de notificar las
providencias definitivas al interventor para q^e pudie
ra intentar el recurso de alzada en los mis;m< s términos 
que el particular, esa peligrosa novedad tuvo su co
rrectivo en la base 5A de la misma ley, que declaró que 
el Estado podía someter á revisión en vía contenciosa 
las providencias de primera instancia que p* r orden 
ministerial se declarasen lesivas de los derechos de 
aquél; que los artículos 4.° y siguientes de la lev de 24 
de Junio de 1885 demuestran claramente que sólo los 
particulares interesados podrían apelar de las resolu
ciones de primera instancia dictadas por las Autorida
des dé Hacienda, disponiendo el art. I I  que fúerá de los 
recursos establecidos y del contencioso en su caso, no 
se daría otro que el de nulidad, y como el dé apelación 
solo se concedía á los particulares, hay que deducir que 
al hablar del contencioso se refería á la Administración; 
que la ley de 24 de Junio de 1885 declaró vigentes las 
disposiciones relativas al recurso contencioso adminis
trativo contraídas en la de 31 de Diciembrede 1881, hasta 
que por otra ley se determinase su reforma; qw< pudiera 
sostenerse que la ley de 31 de Diciembre de 1881 no está 
derogada por el art. 108 de la de 13 de Septiembre de 
1888, puesto que las prescripciones de una no se opo
nen á las de otra; pero aun suponiendo la derogación, 
el recurso contencioso administrativo cabe contra las 
providencias administrativas de primera instancia, 
puesto que no establecido contra ellas el recurso de 
alzada por parte de la Administración, es forzoso conve
nir que cansan estado, toda vez que contra ellas no tie
ne la Administración recurso alguno gubernativo; 
que debe prevalecer esa doctrina, porque, de lo con
trario habría que declarar que la ley de 1881 fué apli
cable á todos los ramos de la Administración, lo cual 
sería absurdo, ó que derogada dicha ley, no podían las 
providencias de primera instancia, dictadas por las 
Autoridades económicas, ser objeto de los mismos re
cursos que las de cualquier otro Ministerio, lo que se
ría inmoral, ó que nunca fueron susceptibles de revi
sión en vía contenciosa los acuerdos administrativos de 
primera instancia, lo que, sobre ser falso, sería contra
rio á los buenos principios, porque produciría el con
trasentido de que pudieran revocarse las resoluciones 
de segunda instancia, que ofrecen mayor garantía, y  
no pudieran serlo las de primera instancia, que son 
susceptibles de mayor error, sin que pueda aducirse lo 
que ocurre con las resoluciones de los Tribunales, por
que éstas se dictan siempre en virtud de contienda ^n- 
tre partes, y lo que la una consiente, debe aprove har 
á la otra, mientras que la Administración obra siempre 
como un poder público y sus decisiones no pueden 
aprovechar al particular cuando perjudican los intere
ses generales; que así lo ha reconocido el Tribunal en 
varias sentencias resolviendo en el fondo demandas in
terpuestas por el Fiscal contra acuerdos de la Junta de 
Pensiones civiles, manteniendo la doctrina confinida 
en las Reales órdenes de 7 de Octubre de 1890 y 26 de 
Juñio de 1892; qué la Administráción ha tenido y  tiene
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ciertos privilegios, como lo prueba el arh 7.° de la le 
de 13 de Septiembre de 1888, que concede á la Adm 
nistración el derecho de entablar recurso adminis 
trativo dentro de los cuatro años de dictada una reso 
lución que se estime lesiva á los interese# públicos 
que sin examinar la organización dada á la Junti 
de Pensiones civiles por el decreto de 10 de Mayo d 
1873 y por los Reales decretos de 22 de Julio de 1876 ;
4 de Diciembre de 1877, basta hacer consto que nun 
ca, y menos hoy, ha existido el recurso de alzad» po: 
parte de la Administración contra los acuerdos de li 
Junta de Clases pasivas, pues no era apelación', por mái 
que lo diga el decreto de 1873, el recurso interpuesto 
por el Asesor contra los acuerdos de la Junta, porqut 
suspendía la resolución y sustituía la del Ministro á le 
de aquella Corporación, ni lo es la facultad concedidas 
á los Vocales de la Junta para someter en consulta ai 
.Gobierno los expedientes en que disientan del parecen 
de la mayoría, lo cual no es aplicable á casos en los 
•que, como en el presente, el acuerdo se adopta por upa- 
nimidad, ni tampoco es apelación la facultad que tiene 
el Ministro de Hacienda de revisar V s expedientesino 

■un recurso extraordinario que, cuando no se utiliza, 
deja firme el acuerdo de la Junta, según declarada 

Real orden de 7 de Octubre 1890; y por último, quedan 
■virtud del arte 14 del Real decreto de 24 de Mayo de 
1850, declarado en vigor por' el art, 31 del de 10 dte 

.Mayo de 1873, por el 5.° del de 1,876, por el 7.® del efe 
.1-77 y por el 8,° de! de 1881, los acuerdos de Clases pá* 
si vas no revisados en el plazo de tres meses por el Mi
nisterio de Encienda se entienden confirmados por el 
mismo, y en tal caso es? indiscutible que, como resolu
ciones de segunda instancia, reúnen todas las condicio
nes necesarias para poder ser impugnados' en la vía 
contenciosa, y que el Tribunal es competente para co
nocer de las demandas qirr contra ellos se susciten^por 
parte de la Administración a

Que elevado el recurso §■ la Presidencia- de^ Consejo-' 
de Ministros, se ha dado al mismo la temitáclón pre
venida.

Visto el art. l.° de la ley de 13 de Septiembre de 
1888, según el cual, el recurso contencioso administra
tivo podrá interponerse por la* Administración ó¡ por los 
particulares contra las resoluciones administrativas que 
reúnan los requisitos siguientes: primero, que causen 
estado; segundo, que emanen de la Administración en 
el ejercicio de sus facultades regladas, y teree ro, 
que vulneren un derecho de carácter- administr ati- 
vo establecido anteriormente en favor del demanda mte 
por una ley, un reglamento ú' otro precepto aémi nis» 
trativo.

Visto el art. 2.° de la propia ley, que dispone que 
para Jos efectos del artículo anterior se entenderá que* 
causan estado las resoluciones de la Administración 
cuando no sean susceptibles de recurso por latvia» gu? 
hernativa, ya sean definitivas, ya de tramitéis! e*tm 
últimas deciden, ya directa, ya indirectamente. e!i fon-i
do del asunto, de tal modo que pongan término ó ha
gan imposible su continuación:

Visto el art. 5.° de dicha ley, que dice: «continuarén 
también atribuidas á la jurisdicción contencioso admi
nistrativa aquellas cuestiones respecto. de las* que* se 
•otorgue el recurso, especialmente en una toy ó regla
mento, si no estuviesen comprendidas en las- excepcio
nes de i artículo anterior»:

Visto el art 7.° de la ley que viene citándose^ qua 
establece que el término para interponer el reotursa 
contencioso administrativo en toda clase de asuntas 
será el de tres meses, contados desde el día siguiente 
al de la notificación administrativa de la resolución re- 
clamabe, y que el plazo para que la Administración 
en cualquiera de sus grados utilice el recurso conten
cioso administrativo, será también el de tres meses, 
desde el día siguiente al en que, por quien proceda, se 
declare lesiva para los intereses de aquélla la resolu
ción impugnada; pero si hubieren transcurrido cuatro 
años desde que tal resolución se dictó, se tendrá por 
prescrita la acción administrativa, corriendo el plazo 
de los cuatro años desde el día siguiente al de la pu
blicación de la ley para los expedientes ya resueltos:

Visto el art, 7.° del Real decreto de 4 de Diciembre 
de 1877, que dice: «quedan en su fuerza y vigor las dis
posiciones de la instrucción de 10 de Febrero de 1850, 
Vigente hasta el día, como asimismo los decretos de 28 
de Diciembre de 1849, 24 de Mayo de 1850, 22 de D i
c iem b re  y 13 de Diciembre de 1868 y 10 de Mayo 
de 1873, en cuanto no se opongan á los preceptos del 
presante decreto»:

Visto el art. 13 del decreto de 10 de Mayo de 1873, 
que dispone lo siguiente: «los acuerdos de la Junta se- 

ejf cutorios cuando se tomen por unanimidad, á 
f  acepción de los casos en que difieran del dictamen del

Asesor, pues entonces se procederá según queda deter- 
1 minado en el artículo anterior»: 
i Visto el art. 14 del propio decreto, con arreglo á 
¡ cuyas disposiciones «el Vocal ó Vocales que disientan, 

motivarán m  voto dentro de los tres días siguientes al 
■ del acuerdo de la mayoría, y se consultará el expedien

te al Ministerio, con suspensión de aquél hasta la co- 
arrespondiente superior decisión»:

| Visto el art. 26 del decreto que viene citándose, que 
: concede á los interesados que no se conformasen con 

Jos acuerdos de la Junta' el recurso de queja ante el Mi
níete no de Hacienda, en el término de treinta días, 
mntm ios desde el en que se les hubiere notificado ad • 
minMcativamente ó se publique en la Gaceta, sino 
hubíeft' podido verificarse tal notificación;

Viaf4 1 el art. 28 del propio decreto, que establece que 
| las áeclka raciones de derechos pasivos verificadas por la 

Junta se .publicarán detalladamente en la Gaceta por 
medio* de relaciones quincenales, y los respectivos ex
pediente» estarán sujetos á examen y fiscalización, á 
virtud de- ísáuevo reconocimiento de alguno de ellos que 
dispondrá- ed Ministro de Hacienda en vista de las ex
presada# relmiones y de las noticias que adquiera ó 
estime .cfpveisJ entes pedir, cesando, tal, facultad si no 
hace-uso-de-d9u en- el plazo de tres meses. Sin embar
go, en tod@; tiem po podrán ser revisados por el Ministro 
de Hacienda aquellos expedientes en que se presuma 
falsedad en alguno & algunos de los documentos en que 
estuviesen fundados ios acuerdos de declaración de de
rechos pasivos::

Visto el m i*  14 del. ®eal decreto de .24 de Mayo de 
1850, con arreglo á cuyas disposiciones, pasado dicho 
plazo (¡el de Ib# tres mese» concedidos al Ministro de 
Hacienda para reclamar los expedientes), sin haberse 
hecho uso de la referida facilitad, se entenderá confir
mada la resolución favorable al interesado.

Vista la base 5.a de la ley de 31 de Diciembre de 
1887, según la cual, puede* el Estado someter á revi
sión en la vía contencioso administrativa las providen
cias de primera instancia que por orden ministerial se 
declarendésivassá los derechos de aquél:

Considerando:
1.° Que la Admihistracién no tíene, en general, de

recho de apelar de las providencias que ella misma 
dicta, y p o r q u e  debe reputarlas justas,, ya también 
porque siendo una, si bien obrando en distintas esfe
ras, no se 'explicariá que hiciera uso de éicho recurso.

2.° Que en materia de Clases pasivas,, la Adminis
tración no puede" entablar apelación contra los acuer
dos de la Junta, ni aun siquiera se halla establecida la 
consulta dé sus resoluciones, al efecto de que éstas no 
produzcan resultados mientras no recaiga la aproba
ción por parte debsuperior Jerárquico.

3.° Que 1a, facultad que corresponde al Ministro de 
Hacienda» para revisar los acuerdos de la Junta, debe 
entenderse ejercitada siempre, y caso de no revocarlos, 
dichos acuerdos han de estimarse confirmados causan
do estado, en ese caso, con arreglo al art. 14 del Real 
decreto de 24 de Mayo de 1850.

4.° Que confirme á la base de la ley de 31 de Di
ciembre de 1884, vigente por el art. 5.° de la de 13 de 
Septiembre de 1S88, el recurso contencioso administra
tivo procede contra las providencias de primera instan
cia declaradas lesivas 'al derecho del Estado por orden 
ministerial.

5.* Que dada la índole especial de las cuestiones de
competencia, el Tribunal, previa audiencia del Minis
terio* fiscal, puede y debe inhibirse de un asumo cuan
do juzgue que su conocimiento no le corresponde.

6*°' Que en tal supuesto, no es admisible la razón 
que da el Tribunal en su sentencia, manifestando que 
m ha entendido en apuntos análogos, lo ha hecho por
que en ellos no se suscitó por los particulares la cues
tión de incompetencia, puesto que debió haberse inhi
bido, y no habiéndolo hecho, vino á reconocer que la 
materia de que se trata era propia de su jurisdicción. ;

7.® Que de lo expuesto' se deduce que el acuerdo ob
jeto del recurso de f i e  se trata ha causado estado en 
la vía gubernativa, y puede, por tanto, ser revisado en 
la vía contencioso administrativa.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno y de'aouerdo con Mi Consejo de Minis
tros;

Bn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en resolver que procede revocar y revoco la 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso- 
administrativo en 9 de Diciembre de 1893, por la que 
declaró que carecía de competencia para conocer de la 
demanda interpuesta por Mi Fiscal contra el acuerdo 
dictado en 18 de Junio de 1884 por la Junta de Gases 
pasivas, relativo á la pensión de Doña Dolores Va\v*ur- 
de, viuda de D* Francisco Barca, y declaro que el

ferído Tribunal de lo Contencioso es competente, con 
arreglo á las leyes, para conocer de la expresada de
manda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate o Sagaeta.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Director 
general de Aduanas, que, por motivos de salud, Me ha 
presentado D. Isidoro Recio y Sánchez de Ipola, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

(Bernián Gamazo.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XJTI, y como Retna Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Director 
general de la Deuda pública, que. por motivos de salud, 
Me ha presentado D. Luis del Rey y Medrano, decla
rándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecha del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTIN A
El M inistro de Hacienda,

O eim án Samazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS BEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Beceión tercera de la Sala de Ultramar da este Tribunal, so cita, llama y emplaza por primera vez 4 D. Juan Arteaga,, Contador de la Depositaría de Ponce (Puerto Rico), cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, qu e empezarán á contarse á los diez de pu blicado este anuncio e n la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por sí. <5 por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego <ie reparos ocurrido m  el examen de la cuenta del Tesoro á(j la Depositaría de Ponce, del mes de Diciembre de 1889; en te  inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio qo,é baya lugarMadrid A de Marzo de 1894.=A. Mingues. 1270—M—1

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pú blica .
MES DE DICIEMBRE DE 1893

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en él citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y  que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilustrísimo Sr . Director general en 10 de Marzo de 1894.
— . . ■ • ■ ■ t

Número AMORTIZACIÓNde
documentos. P0R PAG0 *>3 DEBITOS Y Va RIOS RAMOS

126 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por capiteles, 5.900,000 pesetas14 Acciones de carreteras; por capitales, 7.000 pesetas.47 Idem de Obras públicas; por capitales, 23.500 pesetas.99 Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones de pesetas; pOT capiteles, I 015‘63 pesetas; por intereses , 30 45; total, 1.046‘08 pesetas.1 Pagaré del Material del Tesoro no preferente con interés; por capitales, 376 pesetas.
287 Por capitales, 5 931,891*63 pesetas; por intereses,___________  30 45; total, 5.931.922*08.

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES
25 Títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior; por capitales, 89 300 pesetas,45 Reaidm s de id. id. id,; por capitales, 11.047‘TD 

pesetas*, 15 Residuos de rerte perpetua al 3 por 100 itxtCHl rior, por capitales, 1.143‘62 pesetas.
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47 Títulos de renta perpetua al 4 por 100 interior. 
Renovación de 1893; por capitales, 203.000 pe*

10 Inscripciones de Deuda perpetua al 4 por 100 in
terior, 80 por 100 de Propios; por c&pitales, 
176.036*13 pesetas,

1 Idem id. id. de Beneficencia; por capitales, 
427,918*92 pesetas.

5 Idem id. id. de Particulares y colectividades no 
transferidle; por capitales, 1.042.709*99 pe
setas.

3 Idem id. id id. tranBferible; por capitales, pese
tas 51.343 55.

1 Lámina de Deuda corriente al 5 por 100, no ne
go dable; por capitules, 2 823*53 pesetas; por 
intereses, 3,741*20; total 6 564fc73.

2 Inscripciones del 3 por 100 consolidado: Benefi
cencia; por capitales, 23,782 11 pesetas.

10 Idem id, id. de Propios; por capitales, 1.002*12 
pesetas.

7 Idem id. id, de Instrucción publica; por capita
les; 5.963 18 pesetas.

4 Idem id. í ! .  de Particulares y colectividades;
por capitales, 52.903*46 pesetas.

175 Por capitales, 2.088 974*31 pesetas; por intereses, 
3.741*20; total, 2.092.715*51.

mmmmmmEamsmstBa

RESUMEN

287 Amortización por pago de débitos y varios ra
mos; por capitales, 5.931.891*63 pesetas; por 
intereses, 30 45; tota*, 5 931 9 2̂*08 

175 Idem por conversiones; por capitales, peseta» 
2.088.974*31; por intereses, 3.74120; total, 
2,092.715*51.

462 Por capitales, 8.020 865*94 pesetas; por intere
ses, 3.771‘65; total, 8.024.637*59.

Madrid 10 de Marzo de 1894. =  El Tesorero, G. Gavila
nes. =  Conforme. =  El Contador general, Joaquín Purón. =  
Y.° B.°=E1 Director general, Luís del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
«esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1«93 á 94 
de la carretera de Huesca á Monzón, provincia de Huesca, 
ĉuyo presupuesto de contrata es de 10 043 pesetas 81 cén 

timos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1® 

instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Huesc».

Re admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del'Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 7 de 
Mayo p ’-óximo, y en las Secciones de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

fin el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. . . según cédula personalnúm. 
enterado del anuncio publicado con fecha,. . . .  de. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de lo* acopios p&ra conservación 
en 1893 á 94 de la carretera de Huesca á Monzón, provincia 
de Huesca, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de lys aco
pios, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

; (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de M»yo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pnbli 
ca subasta de ios acopios par» conservación en 1893 á 94 de la 
carretera dé Estación de Vilohes á Almería, provincia da 
J#én. cuyo presupuesto de contrata es de 15 732 pesetas 
92 céntimos*.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones f  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de J> én.

Se admitirán proposiciones en el Negociado corresponrden
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las c>neo de la tarde de), día 7 
de Mayo próximo, y en las Seccione» de Fomento <*i® todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mism os días y 
horas.

Las proposiciones sé presentarán en pliegos c ¿nados, m. 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previame nte como ga
rantía para tomaT parte en la subasta será de hfiO pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al thpo que les está 
asignado por'"las' respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento qu e acredite haber 
realizado el depósito del modo que previera la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo eritre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=® Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .. . . . ,

enterado del anuncio publicado con fech a ..... de últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera de Estación de Vilch*s & 
Almería, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, cób estricta sujeción i  los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los aco
pio», así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación m  pú 
bliea subasta de los acopio» para couservación en 1893 á 94 
de la carretera fie Chapa á Carril T oro vi acia de Port vedrá, 
cuyo presupuesto de contrata es de 10.885 pesetas 21 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
ia instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
ia Dirección general de Obras públicas, situada en ú  local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí en- 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinm de la tarde del dia l  
de May próximo y en las Seccione® de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública ai tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Director general, Be 
Quiroga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...■,., según cédula personal núm......,
enterado del anuncio publicado con fecha. . . . de . últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para 1» 
adjudicación en pública subasta de los acopios p*m eo iner
va ión en 1893 á 94 de >a carretela de Ch p& á.Carril, pro- 
vincia’de Pontevedra, se compromete á tomar á su cargo 1 n 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí.la proposición que se-haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente e) tipo fij?*do; pero advü 'riendo que jserá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y,céntimos, eserL't» en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejec-v-ción de los se - 
píos, agí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del pro ponente.)

En virtud de lo dispuesío^por Real orden de - ¥2 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del ¿riróxirao mea 
de Mavo, á la una de la tarde, para la adjudicación" ®n pública 
subasta de los acopios para conservación en 189 :) á 94 ne la 
carretera de Pontevedra á.Campos-ancos, provincia 4e Ponte
vedra,'cuyo presupuesto de contrata es de 21.106 p «setas 53 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenido »' par la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección genera) de Obras públicas, situada en el local qu® 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de mani*‘testo, 
para conocimiento del'público, el presupuesto, condicioi '.es f  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobi* 'tu# 
civil de la provincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la rar e deJ di* 7 
de Ms*yo próximo y en la» 8ecrion.es de F- m*nto fh todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y ¿a cantidad que ha de consignarse previam ente como ga~ 
rantía para tomar parte en la subasta será de 2¿0 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado oor las respectivas disposiciones vigentes, debiendo

Dcompañ&rse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten o más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. ., según cédula personal núm.... 

enterado del anuncio publicado con fecha  de . . . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación en 1893 á 94 de la carretera fie Poi.tevndr* a Campo- 
Bancos, provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á st& 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. . .  . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de los acó - 
pit s, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 12 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación en 1893 » 94 
de la carretera de villaca*tí^ á Vigo, provincia fie P nte^e- 
dra. cuyo presupuesto de contrata es de 19.505 pesetas 14 
céntimos

La subasta se celebrará en I o b  términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu© 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Pont^vedn*.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha, hasta las cinco de la tardn del día 7 
de Mayo próximo, y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referíds 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Director general, B 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm.; ,. 

enterado del anuncio publicado con fecha.... de. . . .  últi 
; mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad 
i judie&eión en «pública subasta de los acopios pa a conserva 
;! ción ea 1893 á 94 de la carretera de Vílhc> s1íti * Vigo. pr< 
\ vincia de Pont* ve «ira, se compromete á tomar á su cargo 1 
j ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresí 
1 dos requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .  
í (Aquí la proposición qjie se haga, admitiendo ó mejorand 
! lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será des 
| echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen 

te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 1 
que se compromete el proponente á la ejecución de los acó 
píos, así como'toda aquella en que se añada alguna cláusula, 

(Fecha y firma del propenente.)

En virtud do lo dispuesto por Real orden de 1.° dril actual 
esta Dirección general ha señalado el día 12 de1 próximo mes 

; de á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de 1 s acó pin* para conservación en lb93 a 94 d 
Ja carretera de Burgos á Peñaeasriilo, provincia de 8aot?a dtu 
euvo presupuesto de contrata es de 16.663 pesetas 96 cén 
'timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por !í 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante l? 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qm 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto 
p»ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en e) Gobieí 
no civil de ia provincia de ^ n’ snd^r.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina 
desde el día <is la fecha hasta «r-n̂ o de la tarde fiel día 7 
de M «yo próximo y en las Secciones de Fomento de todo* 
los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se nresentarán en pliegos cerrados, er 
papel sellado de ia clase Í2.a, arreglándose al adjunto mode* 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 170 pesetas ei 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debí ende 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite habei 
realizado el depósito de] modo que previene la referida ins
trucción. * ■

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en e) acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Febrero de 1894.=E1 Director general, B 
Quiroga.

Modelo de proposición.
D, íf, N,, vecino de, . . . ,  según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha . . . .  d e . , . . .  úl 
tí-?.o: y de Im condiciones y requisif s ouc se exigen para h 
adjudicación en pública subasta de 1 c 8 ¡¡« a on^er- 
vacióa en 1893 á 94 de ia c»»*ret • ra e d r ^  a Ven*ca*tifio 
vrovincia de Santyder; se compromete a tomai á su cargo li 
4*cuc.ión de los mismos con'estricta sujeción á los expresa
do#/ requisitos v condiciones, por la cantidad de.
.. ( Auiií 1® proposición que se haga, admitiendo ó mejor&ndc 
*i«>s y uanam:ente el «jpo fijaoo; pero udvirtiendo que ser» des* 
achada toda propuesta en que no se exprese determinadamem 
te la caotid.ad en poseías y t.éntimos, escrita en letra, por fe 
(¡m se comprometa ei proponente a la ejecución de Ls ««o 
píos,, ¿id &omo toé Sí- aqueha en que se añada alguna cláusula.1

(L echa y firma del proponente,)
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
D is tr ito fo res ta l de  M urcia .

Habiéndose declarado la quiebra y rescindido el contraté 
con el rematante de espartos sobrantes de los cuatro lotes en 
que se hallan dividid/s los montes da Jumilia, durante Jos 
años forestales de 1892 á 93, 1893 á 94 y 1894 á 95, he acorda
do que el día 4 de Abril próximo, y hora de las once de su 
m&ñaBa, se verifique una nueva subasta para el aprovecha
miento de dichos productos durante los años forestales 
de 1893 á 94 y 1894 á 95, con sujeción al estado de aprove
chamientos y pliegos de condiciones que sirvieron para la 
anterior, y que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Jumilia y oficinas de «•ate distrito forestal» 
bajo el tipo de tasación de 27.820 pesetas para el lote prime- 
ro; 31.8*5 pesetas para el segundo lote; 22.210 pesetas para 
el tercero, y 22.913 pesetas para el cuarto lote, por cada un 
año de los dos del contrato. 1

La subasta será doble y simultánea, celebrándose una en 
el distrito forestal ante el Ingeniero Jefe del mismo, v otra 
ante el Alcalde de Jumilia y con sujeción á los términos pre
venidos en el art. 95 y siguientes del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, teniendo presente las responsabilidades que 
determinan los artículos 22 al 31 inclusive del lien! decreto 
de 8 de Mayo de 1884, que se exigirán á quien corresponda.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y  en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al modelo ad
junto, y ia cantidad que lia de consignarse previamente en 
depósito como garantía para, tomar parte en la subasta será 
el 10 por 100 uel tipo del remate para cada lote, ó sean 2 782 
pesetas para el primer lote; 3.181 pesetas 50 céntimos para 
el segundo; 2.221 pesetas p*ra el tercero, y 2.291 pesetas 30 
céntimos para el cuarto, debiendo acompañar el licitador á la 
proposición el documento que así io acredite, cuyo depósito 
ha de servir de garantía hasta que se presente en este distri
to la escritura de contrata y ge haya ingresado el definitivo» 
devolviéndose en el acto si la subasta no quedase á su favor* 

Ln 6i caso no que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrara en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abiarta por espacio de un cuarto de 
hora y en pujas que no podrán bajsr d-& 25 pesetas, y si nin- 
ninguno de ellos quisiese mejorarla se decidirá por í& suerte 
á quién se le ha de adjudicar el remate.

Murcia 17 de Marzo de 1894.—El Ingeniero Jefe. Eduardo 
Pardo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   con cédula personal núm *

ó e  clase, enterado del anuncio y pliego d condiciones
referente á la subasta por dos años y cuatro lotes de los es
partos sobrantes que pueden producir los montes pertene« 
cientes al pueblo de Jumilia, desea adquirir el producto del 
lote núm. . . .  (aquí ei número del lote expresado en letra), y 
ofrece por él la cantidad d e .. . . .  (í-xuresad* en !et a), previo 
el correspondiente depósito, como se acredita por el adjunto 
documento.

(Fecha y firma del proponente.) 110—S

Estación CSentc-nl &© T e lé g ra fo s .

fuepremm recibidos en d  día de la fecha y .uimu/cs, dicM ontim por no encontrar á sus destinatarios, ék dmd$proceden y m s nombres y domicilios.
m N T B A L

Boma.— José Cáscales, Jaccmetr-zo, 74.
I*ún.— Barzanallana, Tudescos, 32.
Barcelona.—Fernando Alm&z^n, fonda Canscco. 
Cartagena.—Manuel Sánchez, c-rgo núm. 14, del 16. 
Sama.—Josefa Saveada de Serrano, plaza Santo Domin

go, núm. 6.
San Carlos.— José Heras, Murguía, 49.
Cabreros.-—Ignacio Gómez, Toledo, 6.
Cuevas.— Jm*é Martínez, Monteia, 18.
Murcia.— Alfonso Martínez, Volverás (ausente).
San Martín Y .—Amore, Alcalá, 27,
Ribadeo.—José Díaz.
San Cristophe.—-Antonio Vange, Felipe Y I„
Santander.—Jobó María Alvarez, Rey, 1» principal. 
Yilla joyosa.— Cecilia, Diputación provincial.

USTE

Segovia.—Venancio Talide, Espartinas, 3.
Casas-Ibáñez.— José Yarda, Almirante, 5,

NOBTB

Segovia.— Josefa Gález, Corredera Alta, 6.
Sevilla.— Martigens, Fuezic&rr&l, 119,

SUE

Castellón.—Mariano David, Tres Peces, 14.
Córdoba.—Antonio May arre, Santa Isabel, 13. 
Navalcarnero.—Ballesteros, soldado Baleares.

U m tiO  19 de Marzo de 1894.—Por el Jefe del Centra» Ata® 
nasio Armentia.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias  provincia les,

BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente fie la * ?;■ ;l -n La pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria i r  ~  ̂ n  ̂ E*?rique Somoza Mintegui, hijo de u o  > , 1 rí.ttiral
de Baracaldb, partido de V*lrrm* ' , ,, T’ i r.ya,
domiciliado en Bilbao, d* vei j t<gióu
telegrafista, pelo y ojos n* $r> * o * i L  u fcr.» 65 ¿cntí- 
metros, color sano sin n r  g<» ia e "  i  > -o do!
término de diez días se p re^ n ^  ^ o ; - Judien.'-a T '..«pon* 
der de los cargos que le resulNm dr b  ,/n sa que ce le sigue 
sobre hurto y robo; advirtió*, "’o ¿ ; 'o  * aer¿
declarado rebelde y le p?r -á Lefio é \ ° * j  hiere

j lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorías
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des, civiles y militares, «gentes de policía judicial y de ojden 
público, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en 
cago de ser habido seré conducido á la cárcel de esta capita 
á disposición de esta Audiencia. .

Dada en Bilbao á 7 de Marzo de 1894.=Pablo Arráiz.-El
Secretario, Carlos de Collantes. J

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao. .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emptazo a fran
cisco Boma o «orillos, natural de Soto de San Esteban, par
tido de Burgo de Oso a provincia de Soria, con su última re
sidencia en Bdbao lujo de Juan y Dionisia, de veintiocho 
años de edad, de profesión jornalero, pelo y ojos negros, co
lor moreno, que mide un metro 54 centímetros, y á l>ón La- 
nuza Jodré, hijo de Nicolás y de Toribia natural de Osuna, 
partido de Burgo de Osma, provincia de S< ría, de veinticua
tro añ̂ B de edad, de profesión jornalero, con su última resi
dencia en erta villa, pelo y ojos ceafr ños, color bueno, que 
mide un metro 70 centímetros, para que dentro del término 
de die2 días se p'esputen en esta Audiencia á responder de 
los cargos que hs resulten de la causa que se les sigue por de
lito de lesiones; advirtiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al m ism o  tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades 
civiles y militares, agentas de policía judicial y de orden pú 
blic s procedan ála busca y captura de dichos sujetas, y en 
caBO de ser h> bidos serán cond< cidos á la cárcel de eBta capí 
tal á disT'oeición de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 7 de Marzo de 1894 =Pablo Arráiz é Im 
reta.==£l Secretario, Garios de Collantes. J—1489

ORENSE
D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia provincial 

de Orense.
Certifico que en la causa de que se hará mención obra la 

siguiente:
«Requisitoria. La Audiencia provincial de Orense.-—Por 

medio de la presente requisitoria Dama y busca á Jerónimo 
Illestas Tarsnuón, hija de Agustín y Francisca, casada, de 
diez y ocho anos de edad, florista, natural de Pio»r*jo, parti 
do de Cuéflar. provincia de Segovia, sin vecindad ni residen
cia fíia, de estatura u* metro 55 centímetros, peso 50 kilo 
gramos, dimensión de las manos 16 centímetros, de los pies 
19 cara delgada, nariz un poí‘0 Jarga, boca regular frente 
espaciosa, ojos castaño oscuros, pelo algo rubta; viste eham 
bra blar-ca con dibujos encarnados, sava ie algodón oscura, 
mandil de ideo , fondo encarnado á cuadros, pañuelo negro 
de lana U cuello, otro seda color canela á la cabeza y calza 
zapatos de h na clara, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción en el Boletín oficial de esra 
provincia y Gackta de Madrid, comparezca aute esta Au  
diencía para la practica de las diligencias necesarias m  causa 
que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se ru*ga  ̂y encarga á todas las Autori- 
des é individuos de la policía judicial, la captara de la expre
sada Jerónima, quien en el caso de serhr bidase condúzca 
á la cárcel de esta ciudad, por haberse decretado bu prisión 
provisional.

Y para remitir al Sr. Administrador déla G aceta de M a
drid para su inserción en la misma, ex ido la presente que 
firmo en Orense á 9 de Marzo de 1894.=Germán Arias.

J—1530
Juzgados militares.

ALGECIRAS
D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de navio de la Armada 

nacional y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro 
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce 
den..)*» Reata» Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo por prime 
ra vez al reo por delito de contrabando Francisco Valiente 
Moreno hijo de Francisco y María Josefa, cacado, de cuar*n 
ta y tivs años, jornalero, natural de Medina Sdonia, vecino 
de Cádiz, para que en el término de treinta día», contado» 
desde la inserción del presente en la G aceta de Madrid, se 
presenta en esta Fiscalía par» elegir defensor** en dicha su 
marta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya jugar.

Algecms 13 de Marzo de 1894.=Luis 0]iag.==Fraiidsco 
R&ffo, Secretario. 1202—M

CARTAGENA
D. Rufino de Eguino y Rodríguez, Teniente de navio de la 

Armada, embarcado en la fragata Lealtad.
Habiéndose de sertado de esta buque el marinero de segun

da c ase Francisco Prieto Sánchez á quien estoy sumartando 
por el delito primera deserción;

Usando de tas facultades que 8. M. tiene concedidas en 
estoB casos por sus Reatas Ordenanzas para los Oficial s de 
la Armada por el presente cito, llamo y emplazo por este mi 
tercer edicto ai expresado Francisco Prieto íSánchez para que 
en el término ds diez días se presente en este buque á dar 
bub descargos, <5 anta la Autoridad civil ó militar más próxi 
ma «I punto *n que se encuentre; en el concepta que de no 
verificarlo a&í se le seguirá la causa y sentenciará en re
beldía.

A bordo, Cartagena 14 de Marzo de 1894 —Rufino de 
Eguino.= SI Escribano, Miguel Roldan. 1254—M

DURANGO
D. Mariano Merino N»itar, Comandante del regimiento 

reserya de Bilbao, núm. 78, Juez instructor del expedirte 
instruido contra el soldado del mismo Ildefonso Herrero Uri
ñe, por- ta Lita grave de primer» deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Iide 
^ymo Herrero Urib* soldado de -este regimiento pertenecí en - 
fí y  nv'un,tazo de 1888, hijo de Jowé y de Carolina, natural 
du bao, provecta de Vizcaya, soltado, de veinticuatro años 
de d, oficio ajustador, cujas señas personales, á su i o 
vi e! servicio, eran ta.s sigatajifcs: pelo negro, c^jas

 ̂ i o» g* r^os, nariz regalar, h*rba pom, boca regular 
color nufiDo. frente espaciosa, producción buena. estatura 
vr, m *>f rr>* milroQ«tros, seña» particulares ni--.gun», pan* 
qi}<> * < i taradnodo treinta eootñ<io& d-si* ta publica
.fuóu i requisitoria en t a  (ta¡ceta de Madrid y Boletín 
íifi.rÁ.al t:-n ta provincia., comparezca e_-n t<?j p j qwe ocupan las 

g de esta ^regimiento en esta vil? a, á mi disoosición, 
F  1 á ha cargos que le resultan m, el expediente

que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de 
no haberse incorporado á filas al ser llamado en el mea de 
Noviembre último; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cia s para su busca, y caso de ser habido le remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á esta villa á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esta día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dada en Durango á 9 de Marzo de 1894.=Mariano Merino.
1255—M

JACA
D. Leonardo García y Pertusa, Capitán, Ayudante de la 

Comandancia de Carabineros de Huesca, y Juez instructor de 
ta causa seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante en 
J< fe del quinto Cuerpo de Ejército contra el paisano' Juan 
Mi ral Na vasal, vecino del barrio de Sirera, perteneciente á la 
villa de H^cho, Juzgado de primera instancia de Jaca, pre
sunto autor del asesinato del carabinero Antonio Samper 
BqíL

Por la presente llamo, cito y em niazo á dicho sujeto Juan 
Miral Navasal, hijo de Hipólito y de Jacinta, soltero, de vein
ticinco añ- s de edad, de oficio labrador, cuyas señas persona 
les son las siguientes: pelo castaño oscuro, cejas al pelo, nariz 
regular, ¿or a ídem, barba lampina castaña, ojos negros, y 
estatura regular, para que en el preciso término de treinta 
¿tas, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad de Jaca, á mí disposición, para responder á loa car
gos que le resultan m  la causa que de orden de dicho Exce
lentísimo señor se le sigue con motivo de asesinato á un ca
rabinero en la madrugada del día 17 al 18 de Febrero último; 
bajo apercibí míe?! to de que sino comparece en el ptaío fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre, de 8. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para qu8 practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en dase de preso, con las seguridades con
venientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día=

Dada en Jaca á 1 0 de Marzo de 1894 —El Juez instructor, 
Leonardo García. =Por su mandato, el cabo Secretario, Al
fredo Martínez. 1250—M

JAEN
D. Ricardo WiUimiski González, Capitán de Infantería y 

Juez ínstrucror de )a sumaria-que 'se &igue por agresión á 
fuerza de la Guardia civil

Por el presente-edicto- cito, ltamo y emplazo á dos desco
nocidos, cuya» sí ñas se ignoran, que en la noche del 17 de 
Octubre de 1893 lucieron fuego contr» dos parejas de la Guar
dia civil del pueB'O de Alcalá la Realq-dejándose en su huida 
316 peseta* 50 céntimo*, d js caballos, un» tercerola reming- 
tón, m-o o tura y varios efectos de. usó permitido.

A* propio tiempo cito, llamo y etap aza á las personas que 
se crean con derecho ala cantidad, Caballos y efecto» citados , 
para que en «1 preciso término de Veinte días, contados desde 
el día en que se publique el presente en la G aceta de Ma
d r id , comparezcan á responder los primeros á ios cargos que 
contra ellos resultan y los segundos á comprobar la legitimi
dad do ios efectos mencionados; apercibidos de que de no ve
rificarlo en el plazo e>tado serán dectar&dos rebeldes y para
rá contra ellcs e: perjuicio á que haya lugar.

Jaén 6 de Marzo de 1894. =  E1 Oapitán, Juez instructor, 
Ricardo WiHimiski. 1251—M

JATIVA
D. Pedro López Ramírez, Capitán déla zona de recluta

miento de Játiva, núrn 25, y Juez instructor del expediente 
que ge sigue »I resef*vi ta Julio Zímerman Briá, pertene
ciente ai réemptazo de 1887 hijo de Feliciano y de Leonor, 
naturiil deí pueblo de Aigeoiesi, provincia de Valencia; sus 
señas son; pelo negro, ceja» ai pelo, oj s pardos, nariz regu
lar. Darba-clara boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, bu produccién buena, estado soltero, g?ñas par
ticulares ninguna, cuyo "individuo no m pr^s^ntó á la con
centración ordenada para el día 20 de Noviembre último.

Usando de las facultades que lo concede el art 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cita, 
llama y'emplaza al citado Julio Zimerman Briá, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, pare que en el término de 
veinticinco días, contados desde su pubDcación en.los perió- 
dicí.'S oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene 
*u residencia oficial en el cuartel de San Francisco de esta 
ciudad de Játiva, con el fin de que se presente en *ste .Juzga
do militar, y de no verifl aHo s* le declarará como rebelde; 
pues así lo tango acordado en diligencia de este día.

Dada en Játiva á 23 de Febrero de 1894.=*Pedro López.
1249—M

D. Juan Pérez Domingo, Capitán del regimiento Infante
ría d* Jáúva, núm 81 reserva, y Juez instructor del expe
diente que de orden .superior me hallo instruyendo al sargen
to reservista Juan Pardo Siguer por no haber comparecido al 
acto de concentración y destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo ¿ Juan 
Pardo SigUí<r, natural d* 'Beniatjaz, en esta provincia, hijo 
de Fra«cisco y de Francisca, de veinticuatro años de edad, 
de oficio dei comercio, cu as señas üersonales son las si- 
guientas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos-pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
air* marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
y de un metro 652 milímetros de eBtatur*., p?*ra que en el pre
ciso térmmo de treinta días contados desde la publicación 
da esta requisitoria en la G a c e t * de M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado de instrucción (cuartel de S»*n Francisco), á mi 
disposición para responder á los cargos que te resultan en 
el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento que si no 
comparen en el pkso fijado será declarado rebelde, parándo
le Jow perjuicios que ht.ya'lugar.

A su vez, en nombra de 8 M. el Rey fQ. D. G ), exhorto 
y requiero á todas Autoridades, tanto civiles como milita
r a  y de policía judicial, pura q ia practiquen activas diligen
cias i'B busc* d<d refundo reservista, y en caso de *er habido 
lo remitan, con tas seguridad » convenientes, á este Juzgado 
de ínstruedón y a mí disposición; pues así lo tango acordado 
m  dí’ígMiei£> <ta día.

Dad», en Játiva á .24 d« Febrero de 1894.= Juan Pérez.
1248—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Julián Pérez del Río, Capitán, primer Ayudante del re

gimiento cazadores de Vitoria, 28,° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado para la formación del expediente qu«s se 
instruye contra el soldado del mismo Cu rpo Antonio Otero 
Olivero por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Alcalá de Guadaha (Sevilla), hijo de 
Ramón y de Agueda, soltero, de veintiséis años d* edad, con 
instrucción, y cuyas señas personales son las siguiente*: pelo 
negro, cejas ai pelo, color bueno frente regular, nariz ídem, 
boca ídem, barba poblada y de un metro 545 milímetros sin 
señas particulares, para que en el preciso término dejtreinta 
días contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, comparezca en el cuartel que ocupa este 
regim entó en eta ciudad, á mi disposición, para responder... 
á los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior instruyo cen motivo de haber desertado del cuartel la 
noche del 15 del actual; bajo apercib miento de que sí no com
parece en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio qu* haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exher^o y 
r e q u ie r o  á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido'procesado Antonio Qtaro Olivero, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, á esta plaza á mi disposición; pues1 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jerez de la Frontera á 23 de Febrero de 1894.=; 
Julián Pérez. 1253— M

LASTRES
D. Francisco Fernández y Fernández, Ayudante de Mari

na del distrito dé.L.astresy Fiscal instructor de una sumaria 
incoada por robo, sustracción ó despojo dé artes de pesca em 
el mar.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado M áximo de la Llera y Man so, natural y vecino de 
Lastres, soltero, hijo de Teodoro y de Quintina, de oficio pes
cador y cuyas señas personales son: cuerpo regatar, ojos y 
cej&8 color castaño, frente, nariz y boca regulares, barba po
blada, pero no la usa, color.trigueño, sin qu« tenga otras par
ticulares: ig orándose el actual paradero de dicho individuo, 
y al objeto de que dentro de treinta días, contados desde ta pu
blicación de ésta en la G aceta de Madrid y Boletín oficial dt 
la provincia de Oviedo* comparezca en esta Fiscalía á respon
der á los cargos que s® le hagan como presunto autor ó cuan
do menos encubridor de robo, sustracción ó despojo^de pes
cado por que se ta persigue en unión de otros compañeros de 
embarcación; bajo sspereibimiento que si no compareciera en 
ta fecha señalad» s**rá declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, y en su re- 
presentación durante su menor edad, la Reina Regente d̂el 
Reino (Q D. G ), encargo á todas las Autori íades í sí civiles 
como mi i tares, procedan á la busca y presentación do dicho 
procesado.

Dada en Lastres á 7 de Marzo de 1.894.=Fr»n iseo Fer- 
nández.=Por mandado de 8. S., Manuel del Valle, Secretario.

‘ 1258— M

Juzgados de prim era instancia.

MOGUER
D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en este Juzgado ypor !a Secretaría del 

que refrenda se instruye sumario por robo de una *egua pelo 
tordo, de seis-años, dé-marca "próximamente, y señalada con 
hierro y número, de ta propiedad de lo* hermanos D. Andrés, 
Doña Flora y D. José Figúeroa Cáceres, ejecutado en la no- 

' che del 21 al 22 de Febrero próximo pasado.d&tas cuadras 
situadas en el corral de la casa de aquéllos, en el pueblo de 
¿scacena del C*mpo.

En dicho sumario he acordado publicar la presente, que 
se insertará en ta G aceta  de Madrid y en el Boletín o ficial&t 
eBta provincia, requiriendo en nombre de 8. M. el R^y Don 
Alfonso XIII (Q D. G ) á todas tas Autoridades, mí civiles 
como militares y agentas de policía" judicial, para ta. busc* de 
dicha caballería y captura de sus cond-ictor^s, poniendo és
tos con aquélla á disposición de éste Juzgado

Dado en Maguer á 5 de Marzo de 1894.=Féiíx Carrasco y 
López.=E1 Becretarió, José Gómez Nevado. J—1417

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral/Decano de esta capital.
;Por la presente requisitoria-se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Antonio Fernandez Heredia, da cuaren
ta y ocho años de edad, hijo de-Fr&mdscó y de Ana, natural' 
y vecino de esta ciudad, casado, gitano, apodado ©1 Culón, 
que fué procesado por el delito de homicidio siendo de esta
tura baja, calor moreno, pelo negro, nariz y boca regatares, 
para quw dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en este periódico oficial, comparezca 
ante este Juzgado á responder á ios cargos que le resultan en 
el sumario que contra el mismo se'sigue- sobre disparo de 
arma de fuego.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos- de ta policía judicial, proce
dan á la basca, captura y conducción á las can ales de esta 
ciudad, á mi disposición, de indicado procesado, dándose cuen
ta en este caso.

Mu reirá. 7 de Marzo da 1894.—Luis López Bó.=El actuario, 
Manuel Valero. ‘  J—1458

OLOT
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de esta 

villa y partido de Olot.
Por ta presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Vita ó Vilá, cuyo apellido materno se ignora, natural 
de Sacot y vecino de esta villa, de oficio curtidor, y cuyo ac
tual pnradero.se desconoce, para que dentro del-término de 
diez días, contados desde el siguiente al "en que aparezca in
serta la presenté en 1a G a c e t a  de M a d r i d , comparezca eu 
esta Juzgado á responder de los cargos que Q resultan en el 
sumario que contra el mismo y otros doa_ se instruye por el 
delito de sustracción de salchichones en ef hostal denomina
do de Can Fat, situado en el barrio de San Roque, extramu
ros d« esta vilta, m  ta tarde del 20 de: mes próxmo pasado; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lug^r.

En b'ú consecuencia exhorto y requiero á t-odas tas Autori
dades, así civueB como militares y dependi*nt. s de la policía 
judicial, que precedan y den las órdenes oportuna» para la
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Meca captura y conducción á las cárceles de este partido de 
dkho sujeto, y á mi disposición, álos efectos ex Tesados.

Dada en Olot á 4 de Marzo de 1894.=Julio Lassaia.=Por 
disposición de S. S., Licenciado Jesús Abadía.

Señas del sujeto Juan Tila ó Vilá, alias Formiga.
Edad unos veintiocho «ños, estatura más que regular, co

lor sano, ojos hundidos, cejas salientes, cara larga, pelo cas
taño, barba lampiña, acostumbra llevar la cabeza baja, na
tural de acot y con residencia en Oiot; viste riaje de v ana 
color centza y otras veces de lana color negro, blusa azul y 
gorra negra. J —1459

ORCERA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este par*

Ppr la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada *n la c^usa que en est■* Juzgado se sigue sobre robo 
de dinero y efectos de la propiedad de Eugenio Fernández 
Cárrión, vecino do Fon tañer, llevado á cabo en dicha villa 
«n ía  noche de 23 al 24 de Septiembre último, se ruega y en
carda á todas las Autoridades é individuos de la policía ju- 
di< ial procedan á la busca del expresado dinero y efectos que 
á continuación se reseñan, y caso de encontrarlos los pongan 
á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren.

Dada en Oreara á 1.° de Marzo de 1894.=Rafael Pineda 
Roig.^=Por mandado de S. S., Juan José Palomar.

Nota de los efectos.

Un pañuelo de Manila color verdoso, de los usuales en la 
localidad.

Tres piezas retor Carlos Larios, 40 pulgadas, con la 
marca en lápiz U. 1/4.

Otra pieza con las iniciales M. U. 1/2, también en lápiz.
Otra ídem lienzo colchones listas azules y blancas, de un 

ancho, con tela para tres colchones.
Ota í^em con unas 20 varas de lienzo, de la misma clase, 

Manco, encarnado y ceniza.
Varios pedazos patán de colores, con un papel que servía 

de marca, con las iniciales la mayor parte de ellas O. 3/4; 
componían unas 35 varas.

Ocho ó diez cortes de chalecos de paño azul y unos 20 de 
negro.

Unas cinco bufandas medio mantas.
Cuatro elásticas de lana encarnadas y azules.
Una pieza de paño burdo, para capotes, de las personas de 

campo.
Una docena de fajas negras, de diferentes dimensiones, 

envueltas en papel y con iniciales, unas de N y otra I.
Una pieza merino de algodón negro, de la P.
Dos pañuelos pelo de rata, claros.
Tres ídem estambre y algodón, negros.
Varios ídem de abrigo, lana y algodón, de diferentes co

lores.
Varios ídem merino algodón, cenefa blanca, lisos, de cin

co, siete y nueve cuartas.
Varias navajas, horquillas y tijeras y como unas seis pe

tacas de diferentes clases.
Tres pañuelos de Manila de seis cuartas y diferentes co

lores.
Un pañuelo a@ Manila negro y de seis cuartas.
Dos ídem de Manila, de siete cuartas color barquillo.
Un cajón con un candado que contenía seis cencerras, una 

baticola, una brida y varios pedazos de correa y una navaja , 
de nácar grande.

Una pistola de un cañón y fuego central del núm. 12.
Varios pañuelos de bolsillo blancos, con cenefa de dife

rentes colores
Tres p*r«s de botas de señora, con las iniciales en la suela 

de M. I. 1/2, hechas con lápiz.
Cuatro pares de zapatos de becerro blanco, con diferentes 

marcas é iniciales.
Algunos sombreros entrefinos de hombre.
Cuatro petacas de diferentes clases.
Una caja de petacas, marca G. 1/2.
Un reloj de acero negro.
Una lata de café de 200 gramos, que contiene unas tres 

onz*s de azafrán.
Una c»ja con unas 25 cápsulas, núm. 12.
Sei* ú ocho pares de medias de niño.
Diez y_88is ó 18 libras de chocolate de peseta.
Un pañuelo de seda con listas azules y encarnadas.
Unas 215 pesetas en plata y calderilla y un billete de 50 

peseta®; de la calderilla existen una lata de café de 200 gra
mos próximamente, llena de monedas de un céntimo

J—1460

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
6Bta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Feijóo Incógnito, barquillero, de dfez y nueve á veinte 
años de edad, hijo natural de Esperanza Feijóo, sin domicilio 
fijo, y cuyas señas á continuación se expresan, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación dal presente en la G a c t a  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la casa num. 21 de la 
calle de Alba, psra prestar declaración indagatoria acordada 
en causa quu se le sigue por homicidio de Narciso Cascón 
Méndez; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde, con lo demás á que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Au
toridades la busca y captura del Juan Feijóo, poniéndolo á 
disposición de est» referido Juzgado en la cárcel pública, cano 
de ser habido, coú el objeto relacionado.

Dada en 0>enáe á 3 de Marzo de 1894.=José Hermosilla. 
El actuario, Pedro Cardero.

Señas del Juan Feijóo.

Estatura alta, cara redonda, con alguna barba, color bue
no, pelo y ojos negros, nariz regular, pantalón y chaqueta de 
pana á rayas, chaleco negro; usa sombrero blanco y boina en
carnada. J—1418

PALENCIA

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de la ciudad 
de Palencia y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un joven de 
veinte á veintidós años de edad, sin barba; viste capa fi a 
bastante corta, con la camisa de franela color le c b , figurando 
motitas negras, cuyo nombre y demás señas personales se 
ignoran, asi como su paradero, el cual el día 9 di Diciembre 
Último estafó varias prendas del comercio d*i D. Mariano Es
peso, de esta vecindad, para que en el término de diez días*

contados desde 1 »  inserción en el Boletín oficial de la provna- j 
Cia y G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Júzgalo y Es- ¡ 
cribaníadel refrendarte, planta baja del Palacio Consistorial 
de esta ciudad, á responder de los cargOB que contra él re
sultan en sumario que sigo por estafa; previniéndole que si 
no concurre dentro de ese término será declarado rebelde.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á mi disposición y car- 
cel del partido del sujeto de las señas antedichas, caso de ser ! 
habido.

Dada en Falencia á 28 de Febrero de 1894. =M*nano Gar
cía Bajo.=Por su mandado, Marcial Fernández Salomón.

J—1419

D. Mariano García Bajo, Juez de la ciudad de Falencia y 
su partido.

Por la presente se cita llama y emplaza á Amparo Villa- 
nueva Suárez, de veinticuatro años de edad, de estatura alta 
pelo rubio, ojos castaños, nariz regular, cara redonda, coloi 
bueno, para que en el término de diez días, contados desdi 
la inserción déla presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d i 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, y Escribanía del re* 
frendaDte, planta baja del Palacio Consistorial de esta ciu 
dad, á responder á los cargos que contra ella resultan en é 
sumario que sigo por el delito de hurto; previniéndola que s: 
no concurre dentro del término señalado será declarada re
belde.

A  la vez, ruego y encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á li 
busca captura y conducción á mi disposición y cárcel dé 
partido, de la sujeta de las señas antes dichas, caso de se] 
habida.

Dada en Palencia á 3 de Marzo de 1894. =Mariano Garcíi 
Bajo.=Por su mandado, Licenciado Marcial Fernán *ez Sa
lomón. j —.1420

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción de Pálencií 
y su partido.

Por ésta se cita, llama y emplaza á Gonzalo Santa Maris 
Expósito, alias el Tonto, de las señas y circunstancias perso 
nales que al final se dirán, cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro dd término de diez días, contados desde 1« 
inserción de éata en la G a c e t a  de M d r id , se presente ant< 
la Audiencia provincial de esta capital, mediante no habei 
comparecido en e) día de ayer á la sesión del juicio oral de 1? 
causa que se le sigue por robo; apercibido que si no se pre 
senta dentro de ese término será declarado rebelde.

A  la vez ruego y encargo á las Autoridades civiles y mi 
litares y »geDtes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción á mi disposición y cárcel del partido 
con las seguridades convenientes, del referido Gonzalo Santi 
María, caso de ser habido.

Dado en Falencia á 6 de Marzo de 1894.=Mariano García 
Bajo.=De orden de S. S., Isidoro Páramo.

Señas del 'procesado.

De diez y nueve años?, soltero, tejedor, natural de Burgos 
hijo de padrea desconocidos y si’- domicilio fijo, su e&taturj 
un metro 620 milímetros, pesa 46 kilogramos, midiendo lai 
manos 160 milímetros de largo por 80 de ancho, los pies 27' 
por 130, pelo castaño, así como los ojos, color moreno, y tía 
ne una cicatriz en la frente. J—1421

PUEBLA DE SANABRIA

El Sr. D Miguel Hernández y Fernández, Juez instructo: 
de este partido, por providencia de hoy, dictada en sumarie 
crimioal que por mí testimonio se instruye con motivo d< 
muerte casual del joven Dámaso Chamorro, acordó se cite a 
padre de éste Pascual Chamorro, carabinero del Reino, cuyc 
paradero actual se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado en el término de diez días, con objeto de ofrecerle e‘ 
procedimiento y que facilite noticias acerca del suceso; aper
cibido que de no verificarlo se entenderá que no quiere mos 
tr&rse parte en la causa y renuncia la indemnización civil 
que por virtud de eda pudiera corresponderle.

Y  para que tal citación surta los efectos legales oportu
nos, expido la presente en Puebla de Sanabria á 22 de Febre
ro de 1894.=E1 Escribano, Faustino Mato. J—1422

RONDA

D. Federico Baudín Capelo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Dor 
Alfredo Diez Chaves, natural de Espiel, vecino da esta ciu 
dad, hijo de D. Gregorio y de Dona Josefa, de veintiocho 
años, c&sado con Doña Juana Luque, impresor y amanuense, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de la presente, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los careros que le resultan en caula que se le sigue 
por falsificación de documento; apercibido quo de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en der-cho.

A l mismo tiempo requiero y encargo á todas las A aterida 
des civiles y militares de la Nación, procedan á la busca 3 
captura de dicho procesado, cuyas señas so r: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, b arb a  poblada» boca 
regular, color trigueño, estatura un m^tro 551 mi ím^tr «, 
y habido que sea 1.0 pongan en la cárcel pública á disposiciói 
de este Juzg do.

Dada en Ronda á 5 de Marzo de 1894,=Federieo Baudín. =  
Por su mandado, José Y. Domínguez, J —1423

SABADELL

D. Emilio José Pérez Martin, Juez de instrucción de li 
ciudad de Sabadell y su partido.

Por 1& presente se cita, llama y emplaza á José Palomt 
Vié, natural y vecino de rata ciudad, de quince años de edad 
jornalero, soltero, de ojos castaños, pelo del mismo color, ros 
tro blanco, sin ninguna cicatriz, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar deBde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de Ma d r id , para notificarle el auto de termi
nación de sumario y emplazarle para ante el Tribunal supe
rior; bajo apercibimiento de qu si no comparece será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 3 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 3 
conducción á disposición de este Juzgado de dicho José Pa
loma Vié.

Dada en Sabadell á 1.° de Marzo de 1894.=Emilio Jos< 
Pérez Martín.= José Ruiz, Escribano. J—1424

SANCLUCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado por fallecimiento de Antonio Tsboada á consecuencia 
de quemaduras producidas por incendio, ocurrido e la noche 
del día 30 de En^ro último en la choza en que habitaba, sita 
en «1 Arroyo de S»n Juan, del término de esta ciudad, y cuyo 
individuo, según las noticias adquiridas, era natura! de Gol- 
jas, provincia de Pontevedra, de unos cincuenta años de edad» 
viudo, de ofirio mandadero, vecino de esta ciudad y que se 
dice tener un hijo, he acordado, por providencia de este día, 
llamar á los parientes más próximos del A  itonio Taboada, 
en vista de ignorarse el paradero dv los misinos, para que en 
el término de diez días, contados desde el s’ guíeni> al de la 
inserción del presente en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, compare/cau ante este Juzgado con obje
to de ofrecerles el procedimiento por si quisiesen mostrarse 
parte en él ó hacer alguna reclamación; apercibidos que no 
compareciendo en el término señalado les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Sanlúcar de B&rrameda 5 de Marzo de 1894 =Eladio Gó
mez Calderón.= Víctor Sanz. J—1461

SANLUCAR LA MAYOR

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Po< el pásente cito, llamo y emplazo por primera y últi
ma vez y término de quince días, á contar deBde el en que 
aparezca inserto este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de  Ma d r id , á Manuel Rodríguez Vizcaíno, ve
cino de ehta ciudad, s -itero, jornalero, de treinta y cuatro 
años de edad, y cuyo actual paradero Be ignor», para que se 
presente en este Juzgado á s< r reconocido por Facultativo en 
causa qu* se instruye por lesiones que se infirió di<*ho indi
viduo; apercibido que de no verificarlo en dicho término le 
pararán los perjuicios que baya lugar.

Dado en la ciudad de Sanlúcar la M^yor á 7 de Marzo 
de 1894.=José Martín Barrios.=El actuario, José González y 
Sánchez. J—1462

SANTIAGO

D. Ramón Fernández y González, Juez de instrucción de 
lá ciudad y partido de Santiago.

Hace público que D José Vázquez Moreiro, natural y ve
cino de Saofego de Caldas, distrito de Car edo, partido judi
cial de Orense, de edad veintitrés añns, soltero, estudiante 
en la Facultad de Farmacia, residente en esta ciudad^ de es
tatura regular, ojos y p*do castaño, usa barba negra, sin seña 
especial visible, está comprendido en causa instruida en este 
Juzgado s >bre atentado á agentes de la Autoridad la noche 
del 28 de Octubre último.

Al pretender notificarle el auto de terminación del suma
rio, no fué hallado, ni este pueblo, ni en el punto d* su domi
cilio, ni en ías zonas militares, á donde se dijo había pasado, 
ignorándose, por tanto, su paradero.

Y  en tal situación, á medio de esta requisitoria se le bus
ca y llama para que dentro del preciso término de nueve días 
comparezca en la audiencia de este Juzgado par» oír dicha 
notificación y el emplazamiento oportuno, á fio de d signar 
Procurad» r y Letrado que hayan de representarle aute el 
Tribunal Superior del territorio, á donde se remitírá el pro
ceso; bajo apercibimiento de que en otro ca*o será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Santiago 3 de Marzo de 1894.=Ramón Fernández.=Ante 
mí, José Peón. J—1425

D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria se cita y llama al pro
cesado Francisco Oliveira Santos, alias Portugués, hijo de 
Manuel y de Rosa, natural de O porto, Reino de Portugal, ve- 
vino de esta población casado platero y de treinta y do» 
años de eoad, cuyas señas del mismo á continuación s* ex
presan, para que dentro del término de diez dí»s, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á fin do 
extinguir la pena que por la Superioridad e ha sido impues
ta en causa que se ha instruido por el delito d* ate tado á un 
agente de la Autoridad; apercibido de que do realizándolo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h*ya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. *1 R*y D Alfon
so X III (Q D. Gr.), y por su menor edad en el de la R*ína 
Regente, exhorto á todas las Autoridades civiles y militares, 
y encargo á los dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura del sobredicho, conduciéndole con la» 
seguridades convenientes á la re ferida carchi d* eete pari
do y á mi disposición; pues les ofrezco la reciproca en casos

anBDa§a en Santiago á 5 de Marzo de 1894 =Ramón Fernán
dez González.—Ante mí, Juan López.

Señas del procesado.

Estatura regular, pelo, ojos y cejas castaño oscuros, naa 
riz y b o c a  regulares; gasta bigote, color morer o; t-ene un- 
cicatriz en el lado derecho de la cara; vista chaqueta, chale
co y pantalón de paño fondo negro, calza botinas y usa som
brero de ala ancha. J -1426

SEVILLA—SALVADOR

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador y Escribanía de mí cargo penden dilig*nei»s sobre re
clusión definitiva del demente Eusebio Teudallo Delgado, ea 
las cuales y por providencia de este día se ha mandado em
plazar á Victoria Ballesteros, espesa de aquél y cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del termino de treinta días, A 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en est» Juzgado y manüe^te si se opone é  
no á ’la reclusión definitiva de su citado esposo.

Y  para que sirva de emplazamiento en form a á la Victoria 
Ballesteros, bajo apercibimiento que de no c o m h parecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar, formo la pr'd*eute cé iu a en 
Sevilla á 9 de Febrero de 1894 =Por mi convpañero -t. Mata, 
el actuario, Licenciado José Mena. J—1427

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez úe instrucción de Tole» 
dov su oartido. . .
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toridades civiles y militares é Individuos de la policía judi
cial de la Nación, que procedsa á la busca, captura y conduc
ción en su caso á las cárceles de esta ciudad de los remata
dos fugados de la misma en Ja mañana del 8 de Enero ulti
mo, Patrocinio Polo Carrasco, natural de Urda, casado, jor
nalero y de veintiocho años de edad y Zacarías Nieto Rey* 
natural de Consuegra y vecino de Urda, casado, jornalero y 
de treinta y cinco años de edad, cuyas senas personales se 
expresan á continuación; pues así lo tiene acordado en la 
Causa que instruye con ocasión de la fuga indicada. ^

Dada en Toledo á 7 de Marzo de 1894.=Natalio Gumiel y  
Morago=Por su mandado, Julián Morales.

Señas personales.

De Patricio Polo Carrasco: pelo negro, ojos pardos, nariz 
y  boca regulares, ara redonda, barba cerrada, color moreno, 
estatura un metro 680 milímetros.

De Zacarías Nieto: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba clara, cara ovalada, color tri
gueño, estatura un metro 697 milímetros. J—142

TORROX
Por virtud de providencia dictada en mié día por D. Juan 

Infante y García, Juez de instrucción de este partido, en ̂ eje
cutoria procedí-ate de causa contra Domingo Bueno Cañedo 
sobre estafa á Ana Villa»clar?B Martín, ambos vecinos da 
Frígida na, se hace saber por virtud de la presente cédula de 
notificación á la Villasclaras Martin, cuyo actual paradero se- 
Ignora, que la citada causa ha sido sobreseída por la Audien
cia provincial de Málaga, sin perjuicio de las acciones ciertas 
que puedan utilizar las partes.

Dada en Torrox á 2 de Marzo de 1894.=Fernando de Se
villa. J—1365

TRUJJILLO

D. Lorenzo do las Horas, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el pr mente ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la ptlicia judicial, que procedan á la busca, 
captura y remisión en bu caso a este Juzgado de las caballe
rías que al fi al s xpresan, y personas en cuyo poder se en
contraren si no justifican su legítima adquisición, cuyos se
movientes desaparecieron de la dehesa Torrecilla del Carras
cal, de este término, la noche del 19 do Febrero último, sos 
pechándose que sean los autores del robo cinco gitanos, un 
muchacho y tres gitanas, uno de aquellos de treinta á cua
renta años, con toda la barba, alto, desgado y moreno, los 
cuales pasaron por la mencionada dehesa la tarde del citado 
día 19; así lo tengo acordado en la causa que instruyo por el 
referido hecho.

Dado en Trujilío á 5 de Marzo de 1894.=Lorsnzo de las 
Heras.=Por su orden, Antonio del Sol.

Señas de las caballerías.

Una yegua blanca, con la cola algo oscura, de seis años 
cumplidos, de Biete cuartas y un dedo, con una cicatriz en la 
mano izquierda al nacimiento del caaco; pertenece á Manuel 
Cruz Fernández,

De Mariano Eerráez y Eerráez.

Una yegua negra, cerrada, alzada regular, con hierro de 
herradura en la nalga derecha; tiene una pequeña herida en 
una mano.

Uoa potra de un año, pelo castaño oscuro, con hierro de 
herradora en la nalga izquierda.

Un potro de cuatro años, pelo negro, hierro de herradura 
en la nalga derecha.

De Eladio Eerráez.

Una yegua cerrada, pelo negro, alzada regular, hierro de 
herradura en la nalga derecha.

De Mateo Eerráez.

Una potra de dos años, pelo castaño, hierro de herradura 
$n la nalga derecha.

Todas ellas tienen la cola cortada. J—1430

UGIJAR

D Juan Medina Serrana, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rafael Zurita Martín, natural de esta villa y vecino de Jubi
les para que dentro del término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G aceta  be Madrid, comparezca ante este Juzga
do, sito en la plaza de los Caños, á ser emplazado y citado 
para ante la Superioridad, por haber sido declarada termina
da la causa que contra el mismo y otro se instruye por coac
ciones; apercibido que de no comparecer será declarado re- 
bel >e y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles, con las seguridades convenientes y á mi disposición, 
del Raí*el Zurita Martín, alias Rendija.

Dfeda en Ugijar á 1.° de Marzo de 1894.—Juan María Se- 
rrano.=Por mandado de S. S., José Peláez Valverde.

J—1348
VALM ASEDA

D. Atanasio Rodríguez Ordóñez, Juez municipal de esta 
villa de V&lmaseda, en funciones del de instrucción del par
tido por in í i aposición del propietario.

Yqr »a presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca ai procesado Hipólito Peradas Ol&scoaga, hijo de An - 
tomp y de Rufina, natural de Beg< ña, partido de Bilbao, don
de no ha sido habido, de treinta y dos años, soltero, malete
ro y con instrucción, cuyas señas particulares son: estatura 
nn metro 590 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de 
las m*nos 19 centímetros de largo por ocho de ancho, de ibs 
pies 23 por 10, color de los ojos y pelo negros, del rostro m o
reno y «m cicatrices, para que en el término de diez días, y 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, comparezca 
ante esta Juzgado al objeto de emplazarle; pues así lo he acor
dado en la causa que contra el mismo me hallo instruyeido 
sobre robo.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. A ’f* n 
SO XIII (Q. D. G. j, exhorto y requiero á todas las iUtori* a 
des de la Ñ&eíóa procedan á la busca y captura de dicho pro*

cesado, y si fuere habido su conducción & la cárcel de este 
partido; pues está acordada su primó prov Bienal.

Dada en Vaina»seda á 7 de Marzo de 1894.=Atanasio R. 
OrdóSez.ssPor su mandado, Isidro Lum de Amia.

J—1463
VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de instrucción del distrito de la Plaza de esta capital en 
causa criminal que se instruye cont<& Francisco Bueno Mar
tínez y Nemesio Loisele Alvarez. sobre robo de 11,900 reales, 
se cita á Dolores Tolos» Barrenechea, conocida por Lola, ve
cina que fué de Sa?amanea, en donde tuvo casa de prostitu
ción, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzgado con objeto de hacer
la un requerimiento y recibirla declaración; bajo apercibi
miento que de no hacerlo -,a parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Y para su inserción en loa p riódicoe oficiales, expido la 
presente cédula que firmo en Valladolid á 8 de Marzo de 1894. 
El Secretario, Luis Eat han. J —1464

VALLS
D. Isidro Liera y Puyuelo, Juez da instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo al pro-' 

cesado José Z.- mor» Julia, cuyo actual paradero se ignora, de 
sesenta y un ftños de e-iad. hqo de P*blp. y da Teraea, natu
ral de Pobaleda. partido d¡i Reus, provincia de Tarragona, 
vecino que fué de Prado» y Ag«nte ej^cutivn del Ayuntamien
to de Senant en el mes de Julio del año 1892 par» que den
tro del término d< dhz días, contados d^de 1» inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Soletó» oficia* de esta’ 
provincia, comparezca ante este Juzgado para recibirle decta- 
~ cíón indagatoria en mérito» del sumario que sob^e exac
ciones ilegales me hallo instruyendo; bfejo apercibimiento de 
ser declarado rebebía.

A la vez encargo á todas las Atondadas, Guardia civil y 
demás individuos de la poli oí» judicial que procedan á la 
busca y captura drl expresado José Zamora Julia, y caso de 
conseguirla le conduzcan, con las seguridades debidas, á las 
cárceles de esta ciudad, por hallarse, acordada la prisión del 
expresado sujeto.

Dada en Yalls á 2 de Marzo da 1894,=Isidro Liera. = P or 
mandado de S. S., Ignacio Aracil, Escribano. J—1431

PERA
D. Juan Mari» Ballesteros Segura, Juez municipal de esta 

ciudad y Regente da la jurisdicción ordinaria dél partido.
Por la presente requisitoria cita y lama á M r tío Re 

mis García, hijo de José y de A o a, de di*** v ocho años de 
edad, jornalero, vecino de B dar, y cu* o actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder de ios oarg s qu* le resultan 
en causa que «obre disparo y lesiones m  le siguió; apercibido 
que dv no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á-todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la bus- a, captura 
y conducción á estas cárceles y á mi disposición, caso de ser 
habido, del mencionado procesado Martin-Ramís Garda.

Dada en Vera á 5 d« Marzo de 1894 =Juao Mari» Balles- 
teros.=Por su mandado, excusando, Ginés Amó» 0 » rrillo.

J—H65
Juagados m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Pío Alvaro Lue^ño Juez municipal del distrito del 

Hospicio de esta Ge rte.
Por el présense se cita y llsm» á Antonio Pérez, cuyo do

micilio se ignora, para que el oía 16 de los corriente», á las 
tres de su tarde, orpparezca en la audiencia de f>ste Juzga- 
do, sita-éh'"Ja'cálle de 'Hortaliza, DÚm 5, principal, parala 
celebración de juicio de faltas, fi  ;cuyo-acto deberá...concurrir 
con los testigos y demás medios de oru» ba de que intente va
lerse; bajo apercibimiento que. de oo verificarlo le parará en 
su rebeldía el perjuicio á qim hubiere lugar.

Madrid 6 de Marzo de.l894,=Pío A. Luceño.=El Secreta
rio, José Ballester. J—1435

NOTICIAS O F IC IA LE S

Sucursal del Banco de  España en Alm ería.
Habiéndose extraviado con resguardo de depósito intrans

misible, señalado con el núm. .74, expedido por esta Banco 
el 18 de Mayo de 1893 ó. favor de B. 'Juan Squi fiaría se anun
cia al público por segunda vez para que ti que m  crea con do
re ho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la ferim n.<-i primer anuncio según dr terminan 
los artículos 9.° y 237 del reglamento; virtiendo que‘trans
currido dicho plazo sin- reclamación de tercero, el Banco ex
pedirá un duplicado del resguardo anulando el primitivo y ’ 
quedando exento de toda responsabilidad,■

Almería 26 de Febrero de 1894.= E). Oficial Secretario, 
Emilio Fernández. X —1585-^2

O b s e r v a t o r i o  d e  M adrid. 

Observaciones meteoroligass del día 19 de Marzo de 1894.

A L T O  « A  .V tlU U > < M Í* < »  ■!«]I w e
40] ■

barómetro r »a &u>M 61KRCCÍQ* -VSTAD0
HORAS reducida ^ -

4 0o y sb Hamede- y á e i v i e n t o  del  el  e l e ,
milímetros ■’ido.

$ . Í06M9 — 0*6 - 2 * 2  NE... B .1 lig Nuboso.
9 m añ an a... 107*03 í*2 2 3 M E. . . Vienti ó i e a v

£2 de l d ía <; - m 6 ‘4.8 ) I0;t2 * 6*0 NE...  B a fte ; ñem.
8 de 1&tarde 705‘65 9‘6 6 ‘5 N —.... Idea. Idem,
6 del* tarde 705*72.; 6̂ 9 2 ‘9 N ., id  iig * Casi desp.*
9del»^®che #08*71 4 ü Cl8 ¡NE*. .  Id . fte . Despojado.

temperatura, máxima da/ airu, á k  ¿oínfers, . ,  10 9
Idem mínima, u ... — 17

D iferencia * . . . . . . * • • • . . '  12 6

Temperatura máxima al Soi, á úgb metros de ia t ie rra . 17 9
Idem id . dentro de una esfera de c r is ta !  .........    48 1

D iferencia..*     80 2

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á lf
tierra vegetal ó laborable................................     23*9

¿den* mínima id . ................*.............................. — 3*0
Diferencia.................^ . 26*9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora»
(kilómetros).. .. .    - 460

Oscilación barométrica id. (milímetros).. . . . . . . .  *. -. 1*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

déla noche .........................  ......... - ........ . — 0‘3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula á 
las nueve de la mañana 9 y en Francia e Italia é las siete  él 
día 19 de Marzo de 1894

.

AltUiu Tempera- nirec„
barométrica ü̂ra ” Fu®m

Á °* en erados fii<5r> Estado flfctefo100ALIDADES yalnivej gr“ os de] áeldoTrnar «o eentesi- del cielo, de la mar
milímetro* malas ñentOo viento.

S Sebastián. 7686 6 7 N  Brisa.. M. nuboso. Picada.
Bilbao  W 2  6*8 ENE.. Idem.. Nuboso... Tranq.*
Oviedo.... . 769 8 SO.... Calma. Cubierto . »
Corulla'(7 h.) 169 0 9‘5 NE... B.* fte. M. nuboso. Tranq.*
Santiago... . 767‘6 8.4 N fí... Brisa.. Despejado. »
Orense......
Vigo..;.....,:
Oporto.."... .  766‘4 I0‘0 E Id. fte.‘ Idem Tranq 6
Lisboa(8h?). 765 6 8*5 NE... Idem.. Idem Idem.
Badajoz..... 765*1 16*5 NO... Cakna. Idem  *
§.Fern.(7h.) 764‘0 6*3 NE... Idem.. Idem Tranq.0
Sevilla  763‘8 10*6 NE... Brisa.. Idem  »
Málaga..... 7879 1®‘& O  Viento. Casidesp.® Tranq.6
Granada..., 560*4 .8*1 E... . Calma. Cubierto.. »
ilicante....,
fu rc ia ,.... 783-0 3*2 SO.... Idem.. M.nuboso. »
Val nucía  764 8 74o N  Idem., Cubierto. »
Palma...»o. 7c>4‘2 18*2 NNE.. Brisa.. Casi desp.® Tranq,®
ñtaroeloan... 764 3 9‘8 NNE. Calma. Nuboso.... ídem.
feruel... . . .  766 © 0 9 n  Brisa.. Idem... . . .  * ■
taragoza.... 164 9 5*5 OÑO.. ídem.. Despejado. »
lo r ia ....... 784*1 0 4 N V.°h.°. Idem  »
burgos...... 768'4 —. l ‘ü NE,,. Brisa., Cubierto.. »
'jsós
ifabadolíd .. 6̂9 8 3'0 NE... V.° h.° Nuboso,,. »
Salamanca... 766*6 2*2. *E .. .  V.° fte. M. nuboso *
Segovia  76S*4 V8 N . . . .  B.afte. Cubierto,. »
üadríd... . . .  765*6 5 ‘2 NE...  Viento, Nuboso.... »
iscorial.... 765.‘2 , 148 NE... B.alig. Casi desp.0 »
lindad Res). 766*1 5 3 NE-... V.°fte Idem  »
übacete..... 765*3 3*4 N . . . .  » » »
•aria.... . . . .  769 9 « . 0?7 NNE.. Calma. Despejado» »
íris-Ne*.... 763*8 4*0 SE.... Idem.. Nuboso.. .  Tranq,®
>í. M&thieu.. 770*9 4*1 NNE.. Idem.. Casi desp.0 Idem.
Alad Ais... 756*1 2*3 NE. .  o B .* fte. Nuboso. .. ídem.
Siarritz  765 9 2*2 N. . . .  V.°fte. Despejado, Idem.
hermont... 767*7 — 0*7 n Calma. Cubierto.. »
iferpiñán.»,. 764*7 4*6 o   Brisa.. Despejado. »
ficie. 761*4 6 8 NE... Id.lig.® Brumoso.. Tranq.®
îza..............   761 8 5 3 ENE.. Idem.. Nuboso... Idem.

&oma .
Liorna.. . . . .
®alermo.....
lagliari.. . . .

RETRASADO — DÍA 18
Hgo.. . . . . . i  787*0 10*3 NE... B/lig.* Nuboso... Tranq.®
ílicante. . . .  762*2 10 2 NE . . Viento. Cubierto.. Oleaje,
taragoza... 762*1 6*9 NNO.. Id.fte. Despejado. »

.. . D irección  .4© CS©rr©©6i jy Telógrafofe,

Ayer ha llovido m  Barcelona, y nevado en Avila.

a n u n c i o s  

A DMINISTRACION DE  L A  G A C E T A  D E   M A D R ID .- 
ñ  Las redamación es de ejemplares'de la G aceta qm  p«?r 
extravío hayan dejado d» recibir los suserítores, s© hará^ 
precisamente de-ntro de los tres día® .siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» es provin* 
cías., qm mes .para -ios'suseritores- del. extranjero y  tres oaeiw 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de esto® plazcm 
se exigirá eLpago M , cada ime d© loa ejemplareife qm  m  
pidan, ó:./ A -1 '

Mi n i s t e r i o  d e  gr a c ia  y  j u s t i c i a .  — c o z m
cíón legislativa de España.—Se han publicado y repartid# 

á los señorea suscritores ios seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de .Decretos, primera y, -segunda parte del se 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias- y SeB-tehcias del Consejo de Rafe» 

do y del Tribunal do lo Oonteneioao 'administrativo, primera 
y s.qgunáa;parte .de 1890, ; ... ... ..

’Tomo -áe'Séhteneiás déí‘fftfehaLSupremo, salas primart 
y tereérá;>en .materia-civil, primera y -.‘Begunda parte del pri
mé? semestre dí?. 189L

, mOALAFÜMr (fMNB&Al . DE IO S  EMPLEADOS DM 
■ '  Administración 'civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Ef&bermeión, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se. halla de? venta en ®1 mismo.. Almacén d® k  Gagbta 
de Madrid; ;i l  precio do 50 céntimos el ejeinplar*

SANTOS DEL DIA

San Niceto, Obispo; Santa Fotina, la Samaritana, y compañeros 
mártires; Santa Eufemia y otros seis mártires.


